Confederación de Vendedores de Prensa de España (COVEPRES).

Enero 2.006.-

PROYECTO DE LEY PARA LA REGULACION DEL SECTOR DE LA VENTA DE PRENSA.

CONFEDERACION DE VENDEDORES DE PRENSA DE ESPAÑA (COVEPRES).
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.-
A través de los tiempos se han producido profundos cambios en la distribución del comercio minorista en España, la incorporación de nuevas tecnologías y formas de venta y el reto que ha supuesto la Unión Europea, así como la dispersión de la normativa vigente, bien por inexistencia, bien por resultar obsoleta la ya existente, obligan a un esfuerzo legislativo de sistematización, modernización y adecuación a la realidad de los mercados, sean de un sector comercial concreto o de todos en general.
Los cambios experimentados en el sector de venta de prensa y publicaciones, así como en la distribución de las mismas y la falta de una normativa clara, actual, y concreta, que regule este tipo de comercio minorista, han provocado que en los últimos tiempos se haya vivido inmersos en un vacío legal de facto que ha desembocado en la inestabilidad entre los distintos agentes que de una manera u otra intervienen en este mercado que se diferencia notablemente de otros mercados comerciales.

Por ello, la economía española dentro de este sector comercial precisa para su adecuado funcionamiento, un sistema de distribución de los comercios que resulte realmente eficiente, que permita asegurar el aprovisionamiento de los consumidores con el mejor nivel de servicio posible y con el mínimo coste de distribución, pero sin olvidar que esta consecuencia final de interés colectivo que dé realmente un mejor servicio al ciudadano, sólo se logrará, con la máxima profesionalización del comerciante.

Para alcanzar este objetivo, es preciso que el mercado garantice la óptima asignación de los recursos a través del funcionamiento de la libre y leal competencia, problema este que pasa, por el establecimiento de determinadas limitaciones a la hora de permitir que cualquiera de los agentes intervinientes en el sector se posicione en otro escalón del  mismo.

Sin embargo, la volatilidad de las distintas publicaciones, está obligando, para su distribución a los múltiples puntos de venta, que algunos de los agentes que intervienen en este sector comercial, en concreto las empresas de distribución, funcionen en el mercado en régimen de exclusividad, en contra de uno de los pilares básicos de nuestro sistema económico – comercial de la libre competencia, que tienen su reflejo constitucional en el artículo 38 de la Carta Magna, bajo el “Principio de Libertad de Empresa”, reconociéndose ésta, en el marco de la economía de mercado.

Con la libertad de empresa, se entiende una libertad de establecimiento, donde los poderes públicos están obligados a garantizar y proteger el ejercicio de esta libertad y a la defensa de la productividad, de acuerdo con las exigencias que desde el campo económico generen una necesaria planificación. Ahora bien, en la actualidad, las empresas de distribución de este tipo de productos editoriales, aprovechándose de ostentar una situación de poder establecen condiciones que podemos llegar a calificar de abusivas, todo ello desencadena, en una necesaria intervención del poder legislativo a fin de preservar tanto la libre competencia, como el suministro a los vendedores y por supuesto de estos a los consumidores finales, los ciudadanos, quienes en último término serían los perjudicados.

Así mismo se deberá establecer, dada la posición de dominio que ostentan y la circunstancia de exclusividad en que se mueven, la limitación para establecer establecimientos comerciales de venta de prensa y revistas a los distribuidores y editores.

Así deberemos, establecer un marco de buenas prácticas comerciales, donde deberán producirse conductas de un mejor comportamiento de todos los agentes del sector, cuyos efectos redundarán en un mejor funcionamiento de la competencia. Estos efectos se consiguen mediante la creación de un marco legal de mínimos, que podrá completarse con los Códigos de Conducta, que libremente surjan en el sector para su autorregulación.

Por otra parte, teniendo en cuenta que debido a la evolución experimentada en los últimos años, coexisten en España dos sistemas de distribución del comercio, complementarios entre sí, podemos decir que el primero constituido por empresas y tecnologías modernas, y el segundo, y muy arraigado, integrado por las formas tradicionales de comercio que siguen prestando importantes servicios a la sociedad española y juegan un papel trascendental en la estabilidad de la población activa, pero que deben emprender una actualización y tecnificación que les permita afrontar el marco de la libre competencia, consiguiendo con ello la profesionalización de los comerciantes de la venta de prensa y revistas. Lejos siempre de la tolerancia, que sin ir en contra de la libre competencia, supondría para el sector comercial concreto, de la venta de prensa y revistas en todo tipo de establecimientos comerciales con el único requisito, del pago de determinado impuesto de carácter local.

La relación de complementariedad entre los dos sistemas mencionados debe ser tenida, especialmente, en cuenta por el Legislador.

También resulta imprescindible no demorar el establecimiento del régimen jurídico de las nuevas modalidades de venta al público que, por su principio de libertad contractual, del que, en no pocas ocasiones, resultan notorios abusos en perjuicio de los adquirentes, situación que interesa corregir mediante la promulgación de normas imperativas y una eficaz intervención de las Administraciones públicas.

Por lo tanto, la Ley no sólo pretende establecer unas reglas de juego en el sector de la venta de prensa y revistas, a lo largo de toda su cadena comercial, y regular sus fórmulas contractuales, sino que aspira, también, a ser la base para la modernización de la estructuras comerciales españolas en este sector, contribuyendo a corregir los desequilibrios entre las grandes y las pequeñas empresas y, sobre todo, al mantenimiento de la libre y leal competencia.

No siendo preciso insistir, en que los efectos más inmediatos y tangibles de una situación de libre y leal competencia se materializan una mejora continuada de los precios, de la calidad y demás condiciones de la oferta y servicio al público, lo que significa, en definitiva, la más eficaz actuación en beneficio de los consumidores.

PROYECTO DE LEY REGULADORA DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL DE LOS VENDEDORES DE PRENSA.-
TITULO I.-
DISPOSICIONES GENERALES.-
ART.1.- Objeto.- La presente ley tiene por objeto establecer el régimen jurídico básico de la venta de prensa, revistas y demás productos editoriales, con independencia del soporte técnico en que se edite, con la finalidad de ordenar el sector y permitir un mejor servicio a los usuarios.

ART.2.- Ámbito territorial.- Esta ley será de aplicación en todo el territorio del Estado, sin perjuicio de las peculiaridades propias de los territorios insulares, y de las competencias que, en materia de desarrollo normativo y ejecución, corresponden a las Comunidades Autónomas.

ART.3.- Ámbito funcional.- Esta ley pretende establecer el marco legal de las relaciones jurídicas de los distintos operadores de prensa, revistas y demás productos editoriales, con especial seguimiento a la venta a consumidores, en sus distintas modalidades, de venta directa, suscripciones, y cualquier otra utilizada en el sector.

TÍTULO II.-

ORGANIZACIÓN DE LA VENTA DE PRENSA Y OTRAS PUBLICACIONES.-
ART.4.- La organización del servicio de venta de prensa y demás productos editoriales, salvo las directrices establecidas en los artículos siguientes, serán libremente establecidas de común acuerdo y mediante contrato escrito, por los distintos operadores del sector.

ART.5.- A los efectos de la organización del sector tendrán intervención los distintos Operadores, a través de sus asociaciones o confederaciones nacionales, a fin de lograr un marco de negociaciones y acuerdos para la defensa de sus respectivos intereses, que permita conseguir una uniformidad en las mutuas contraprestaciones, que repercuta en un mejor servicio a los consumidores.

En ningún caso las empresas editoras y distribuidoras, en sus relaciones con los vendedores, podrán establecer condiciones comerciales o de servicio diferenciadas.
CAPÍTULO I.- OPERADORES.-
ART.6.- Editores.- A los efectos de la presente ley, se entiende por editor a toda aquella persona física o jurídica, que se dedica a emitir información de diversa índole, (cultural, política, social, deportiva, ocio, etc.), con independencia del soporte técnico en que la edite, para su publicación y difusión bien sea a nivel local, provincial, autonómico o nacional.

ART.7.- Distribuidores.- Son distribuidores, aquellas personas físicas o jurídicas, que interviniendo a solicitud de los editores, realizan una labor de mediación entre estos y los vendedores, asumiendo para ello la gestión y ordenación de los recursos, materiales y humanos, necesarios para hacer llegar física, objetiva y racionalmente, los distintos productos editoriales a los puntos de venta, siempre, con criterios de distribución que respeten el derecho del vendedor de prensa a recibir, de forma ininterrumpida y en las cantidades pactadas, cada producto editorial.

El distribuidor asumirá, igualmente, la obligación de gestionar el sistema de facturación y cobro, de los productos distribuidos a los vendedores, si que en ningún caso le sea admisible cobrar cantidad alguna al vendedor por los servicios que preste.

ART.8.- Vendedores.- A los efectos de la presente ley, se entiende por vendedor de prensa, revistas y demás productos editoriales, a toda aquella persona física o jurídica, que se dedique de forma principal, habitual y permanente a la venta menor de dichos productos en establecimientos comerciales.

CAPÍTULO II.- ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES.-
ART.9.- Establecimientos comerciales.- A los efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, son establecimientos comerciales los siguientes:

a) Kioscos. Tanto fijos y permanentes como los desmontables, así como también los situados en la vía pública, y los instalados sobre terrenos de titularidad privada.

b) Locales. Incluyéndose en esta categoría tanto los locales independientes, como los situados en el interior de grandes superficies comerciales o centros análogos.

El lugar de entrega de los productos editoriales, por parte de editores y o distribuidores a efectos de aplicación del Art. 338 del Código de Comercio, se entenderá como los establecimientos anteriormente referidos.

ART.10.- Venta ambulante o no Sedentaria.- Para el ejercicio de la venta ambulante o no sedentaria, se estará a lo dispuesto en la Ley 7/96, Art. 53 y siguientes.

CAPÍTULO III.- FUNCIONAMIENTO.-
ART.11.- Naturaleza Jurídica.- Los vendedores, así como los distribuidores, en los casos en que se haya requerido su participación, tendrán ambos la condición de agentes empresariales.
ART.12.- Contratos.- Las relaciones comerciales entre el Vendedor y el Distribuidor, o Editor en caso de ausencia de aquel, se plasmarán necesariamente en un contrato escrito, de naturaleza mercantil, cuyo contenido será convenido por las partes, salvo en lo establecido en la presente ley que tendrá carácter imperativo.

A dicho contrato le será de aplicación todo lo dispuesto en la Ley 7/1998 de 13 de Abril, sobre Condiciones Generales en la Contratación.

En cualquier caso, con independencia de su contenido, siempre se establecerá en dicho contrato el derecho de los vendedores a que se les provea ininterrumpidamente, por el editor y distribuidor, del número de ejemplares que habitualmente o en su defecto pacto o acuerdo, venden de cada publicación, salvo modificaciones convenidas. No obstante lo anterior, el Editor o Distribuidor, no podrá imponer al Vendedor de Prensa, la venta de ningún producto. Igualmente se establecerá que las empresas editoras o distribuidoras en ningún caso procederán a cortar el servicio a los puntos de venta.
ART.13.- Precios.- Los precios de venta al público de las publicaciones, sea cual sea su periodicidad, así como los precios de las promociones a las que se refiere el Art. 16, serán libre y unilateralmente fijados por los editores.

En ningún momento podrán los distribuidores ni los vendedores alterar o modificar los precios de venta fijados por los editores.

ART.14.- Retribuciones.- Las retribuciones de los vendedores, así como la de los distribuidores en los casos en los que se pacte su intervención, consistirán en un porcentaje calculado sobre el precio de la publicación excluido el IVA, o cualquier otro Impuesto que lo sustituya, así como los nuevos impuestos que se creen de nuevo y que graven el precio de las publicaciones.

Las cuantías de los porcentajes, así como el resto de las condiciones de entrega, forma de pago, devolución de invendidos, se fijarán de mutuo acuerdo entre editores, distribuidores y vendedores, conforme a lo previsto en el Art.5 de la presente Ley y se concretarán en un contrato mercantil conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de esta Ley. En cualquier caso, el porcentaje será igual para todos los Vendedores de Prensa de un mismo ámbito geográfico. 
No obstante lo anterior, queda fijada la cuantía mínima de retribución del Vendedor de Prensa en los siguientes porcentajes a percibír por dicho Vendedor, conforme al siguiente escalado:

A) Con el 25% de descuento del precio de venta al público, todos los diarios locales, nacionales e internacionales, durante los siete días de la semana, todas las semanas del año.

B)  Con el 30% de descuento del precio de venta al público de los mencionados diarios si llevan suplementos o cualquier producto entregado aparte, sean de venta opcional o no.
C) Por cada producto añadido, a partir del tercero se incrementará en un 3% de descuento del precio de venta al público.

D) Con el 25% de descuento del precio de venta al público de las revistas locales, nacionales e internacionales, entiendo por tales las encuadradas en el concepto de prensa no diaria.

E) Con el 25% de descuento del precio de venta al público de los productos coleccionables.

F) Con el 30% de descuento del precio de venta al público de los productos audiovisuales no coleccionables, ni con soporte editorial.

G) Con el 30% de descuento del precio de venta al público en los comics, publicaciones infantiles, troquelados, cuadernos para pintar, y libros no coleccionables.

H) Con el 30% de descuento del precio de venta al público de los productos atípicos, incluidas las colecciones de cromos.

En todos los caso de aplicación de dichos porcentajes, se entienden deducidos los impuestos.

ART.15.- Pago del Género.- Los Vendedores de Prensa abonarán los productos servidos, a la semana de recibirse la factura por parte del agente servidor, que la emitirá una vez que por el Vendedor de Prensa se haya producido la devolución de los invendidos.
ART.16.- Nuevos Puntos de Venta.- Se autoriza a editores y distribuidores de publicaciones, a la fijación de condiciones mínimas de atención, presentación y dedicación, para la apertura de servicios de publicaciones a nuevos puntos de venta.

Estas condiciones se establecerán con criterios objetivos y válidos para todo el mundo, y de cumplirse, no podrán limitar la incorporación al mercado de nuevos comerciantes.

Las empresas editoras así como las distribuidoras, no podrán ser, ya sea de forma directa o de forma indirecta mediante la participación en el capital de sociedades interpuestas, titulares o partícipes de establecimientos mercantiles que se dediquen a la venta menor de prensa, revistas y demás productos editoriales.

ART.17.- Horarios y jornadas.- La hora de recogida y entrega de publicaciones serán libremente pactadas entre las partes, en función de la periodicidad de las mismas.

El horario de venta al público así como los días en que estos establecimientos habrán de permanecer abiertos, serán libremente establecidas por los vendedores, teniendo éstos la obligación de anunciar con anterioridad y fehacientemente a su distribuidor y editor la circunstancia especial de cierre con el fin de que éstos puedan ajustar sus distribuciones.

ART.18.- Fianzas – Avales.-

a) Para el servicio de las distintas publicaciones al punto de venta, el editor o distribuidor podrá requerir el establecimiento por parte del vendedor de una fianza materializada a elección de éste, en una cantidad de dinero o en un aval bancario, a fin de garantizarse el cobro de las publicaciones.
La cuantía de los mismos no podrá ser superior al importe de la facturación media mensual en la localidad donde se desarrolle la actividad, pudiéndose regular dicha cantidad en más o en menos a partir de un año en la actividad y en función de la relación facturación – riesgo. Esta regulación tendrá una validez de un año, que podrá ser prorrogable previo acuerdo de ambas partes.
b) Garantías de Recuperación. Los editores y o distribuidores vendrán obligados a depositar las fianzas dinerarias y los avales bancarios recibidos, en la Institución u organismo que se disponga reglamentariamente, con el fin de garantizar su recuperación por el vendedor haciendo imposible que sean utilizados en la actividad ordinaria de aquellos.

c) La cuantía, duración y régimen de dicha fianza será parte integrante del contrato establecido en el artículo 12 de esta norma.

ART.19.- Ventas promocionales.- Se consideran ventas promocionales aquellas en las que, con el fin de promover las ventas, se oferta a los usuarios, junto con las publicaciones, otro producto gratuito o a precio especialmente reducido, ya sea de forma automática o mediante la participación en sorteos.

Las condiciones de venta a percibir por los vendedores de prensa para este tipo de promociones serán de un 5% más que la que se percibe por la publicación principal.

ART.20.- Suscripciones.- Las empresas editoras de publicaciones que promuevan o realicen una venta a través del sistema de suscripciones, utilizando para ello como medio de captación el Boletín de Suscripción incluido en la propia publicación, deberán estar y pasar por el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 7/1996, de Comercio Minorista en lo que se refiere principalmente a su Art. 35 y en la Ley 3/1991 de 10 de Enero, Ley de Competencia Desleal, y las ofertas que se establezcan por este procedimiento tendrán como máximo un 10% de reducción del PVP, fijado para los otros canales de venta. En cualquier caso, todas las suscripciones deberán ser repartidas a través de los puntos de venta, los cuales percibirán de los editores o distribuidores el porcentaje correspondiente conforme a lo establecido en el artículo 14 de esta Ley. 
ART.21.- Publicidad encartada.- Toda publicidad que vaya encartada dentro de las distintas publicaciones y que no tenga relación alguna con la misma, tendrá la consideración de publicación promocional o regalo anexo a la publicación principal y se someterá a lo establecido en el Art.14 de la presente Ley.
Disposición Adicional 1ª.- El Art.16 de la presente Ley será de aplicación sólo a los nuevos operadores que se establezcan en el mercado a partir de la publicación de esta Norma en el BOE, pudiendo someterse a este artículo aquellos vendedores establecidos con anterioridad que a la entrada en vigor de ésta, se viesen beneficiados por la misma.

Disposición Adicional 2ª.- En lo no regulado por la presente Ley se estará a lo dispuesto en las normas estatales y autonómicas reguladoras del comercio interior.

Disposición Derogatoria.- Queda expresamente derogada la Orden Ministerial del 22 de Abril de 1972, reguladora de los vendedores profesionales de prensa, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente ley.

Disposición Final 1ª.- La presente Ley se dicta al amparo de las competencias exclusivas establecidas con el carácter de básicas en los apartados 1º, 13º, 18º y 27º del artículo 149.1 de la Constitución Española.

Siendo, por consiguiente, la presente ley de aplicación supletoria en defecto de las normas específicas dictadas por las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias en estas materias.

Disposición Final 2ª.- La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín oficial del Estado. 
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